







                         

ANEXO I

                                

Reguladas a través del Real Decreto 853/2021, 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación
residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea-Nextgeneration EU,  de
ayudas a la financiación de obras de rehabilitación en edificios y viviendas incluidos en el ERRP de San Pedro del Pinatar. Fase I por la que
se obtenga una mejora de la eficiencia energética.

(Los epígrafes marcados con un asterisco * deben cumplimentarse obligatoriamente)

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE*

SOLICITANTE

REPRESENTANTE APODERADO CON DOCUMENTO ACREDITATIVO (en su caso):

REALIZA LA SOLICITUD COMO*:

Propietario
Agente rehabilitador 
Representante

DATOS DE CUENTA BANCARIA (IBAN):

2. DATOS DEL INMUEBLE A REHABILITAR*:

TIPO DE EDIFICIO

Unifamiliar 
Plurifamiliar

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE

Calle: ................................................................................................................................................... Nº............

Bloque…………….Portal……………… Localidad / Municipio:……………………………... . C.P.: .........................

REFERENCIA CATASTRAL: ………………..……………………………………………………………………………
EDIFICIO PROTEGIDO: Bienes de Interés Cultural, catalogados o que cuenten con protección integral en el instrumento de ordenación 
urbanística correspondiente nº NIC: ………………..

Comunidad de Propietarios / Agrupación de propietarios / Resto de beneficiarios previstos en el artículo 7 de 
las Bases reguladoras:

Nombre / Razón social …………………………………………………………………. NIF/CIF..................................

SOLICITUD DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA 
REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS INCLUIDOS EN EL 

ERRP DE SAN PEDRO DEL PINATAR.

Nombre / Razón social......................................................................................... NIF/CIF....................................

DOMICILIO (a efectos de notificación) Calle: ........................................................................................................

Localidad / Municipio: ................................................... C.P.: .................... Provincia: ......................................

Teléfono: ......................... Móvil.............................E-mail: ...................................................................................













3. DATOS DE LA ACTUACIÓN*:

TITULO DE LA ACTUACIÓN (Conforme memoria técnica o proyecto):

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN:

DATOS FINANCIEROS DE LA ACTUACIÓN

DATOS DEL CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA (antes de la actuación)

Número de Registro del Certificado de Eficiencia Energética: …………………………

Fecha de Registro del Certificado de Eficiencia Energética: …………………………..

4. SOLICITUD DE AYUDA ADICIONAL POR VULNERABILIDAD

Solicita ayuda adicional por vulnerabilidad.

Si marca está opción debe anexar la solicitud de ayuda adicional por vulnerabilidad, Anexo VIII. En caso contrario no se
entenderá presentada la solicitud de ayuda adicional.

5. CONSULTA DE DATOS PERSONALES

En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, el órgano administrativo competente consultará o recabará por medios electrónicos, los datos relacionados a continuación, 
salvo que se oponga a la consulta.

ME OPONGO a la consulta de DATOS de Identidad.

ME OPONGO a la consulta de estar al corriente de pago de las obligaciones de Seguridad Social.

Asimismo, autoriza la consulta de los datos tributarios, excepto que expresamente no autorice la consulta.

NO AUTORIZO la consulta de datos tributarios de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT para solicitud de 
ayudas y subvenciones.

NO AUTORIZO la consulta de datos tributarios de estar al corriente de las obligaciones tributarias con al Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

EN EL CASO DE NO AUTORIZACIÓN O DE OPOSICIÓN A QUE EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO COMPETENTE CONSULTE U
OBTENGA LOS MENCIONADOS DATOS Y DOCUMENTOS, QUEDO OBLIGADO/A  A  APORTARLOS  AL  PROCEDIMIENTO
JUNTO A ESTA SOLICITUD O CUANDO ME SEAN REQUERIDOS.



6. NOTIFICACIÓN

Si usted es una persona física puede elegir el sistema de notificación (por carta o electrónicamente) ante la Administración, conforme 
al artículo 14.2 de la Ley 39/2015.

Si usted está obligado a relacionarse electrónicamente con las Administraciones conforme al artículo 14.2 de la Ley 39/2015
(personas jurídicas, entidades sin personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los
representen) será notificado electrónicamente por Dirección Electrónica Habilitada Única DEHú, aunque haya elegido
notificación postal.

 Deseo ser notificado con envío postal

Además de la notificación en papel que se le enviará al domicilio indicado, la notificación será puesta a su 
disposición en la sede electrónica del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, para que pueda acceder al 
contenido de las mismas de forma voluntaria.

Tipo de vía Nombre vía Número

Piso Puerta Portal Escalera Km Código Postal

País Provincia Municipio Localidad

 Deseo ser notificado electrónicamente.

Independientemente de la opción elegida, autorizo al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, a que me
informe, siempre que se realice una nueva notificación, de la posibilidad de acceder a ella a través de la
Sede Electrónica del Ayuntamiento. Los avisos se realizarán a través de un
correo electrónico a la dirección de correo:

Email

SOLICITA:

Que tenga por presentado este escrito con los documentos que lo acompañan y previos los trámites reglamentarios, le sean
concedidas y pagadas las ayudas solicitadas para LA REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS INCLUIDOS EN EL
ENTRONO RESIDENCIAL DE REHABILITACIÓN PROGRAMADA DE SAN PEDRO DEL PINATAR:

En…………………………, a …........ de..........................................................................de 2024
(Firma de la persona solicitante/representante)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR



 De conformidad con lo  dispuesto  en  el  Reglamento (UE) 2016/679 relativo a la  protección  de  los  datos personales de las
personas físicas (RGPD) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales. Vd. da su consentimiento para el tratamiento de los datos personales aportados y quedarán incorporados a la
correspondiente actividad de tratamiento de la que es responsable el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar con la finalidad de
tramitar la cesión de derechos de cobro de subvenciones.

INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER
PERSONAL

Responsable del tratamiento Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar

Domicilio del responsable

Dirección: Plaza Luis Molina s/n, 30740, (Murcia) CIF: 

P3003600H

Correo electrónico: rslopd@sanpedrodelpinatar.es

Teléfono: 968180600

Delegado de protección de datos

Usted puede contactar con el delegado de protección de datos (DPD) mediante:

- Correo electrónico: rslopd@sanpedrodelpinatar.es
- Correo ordinario: carta dirigida al DPD – Plaza Luis Molina s/n, 30740, (Murcia)

Finalidad Tramitación de subvenciones solicitadas por el interesado.

Conservación de datos

Los datos serán conservados durante  el  periodo establecido  por el  tratamiento,  la
legislación aplicable y los requerimientos aplicables a la conservación de información
por parte de la Administración Pública. Actualmente el Ayuntamiento de San Pedro del
Pinatar no tiene previsto un plazo de supresión de datos.

Cesión de datos

Los datos no serán cedidos a terceros, sin perjuicio de las cesiones legales que el
Ayuntamiento  de  San  Pedro  del  Pinatar  esté  obligado a  hacer.  Al  tratarse  de un
programa de ayuda desarrollado en el marco del MRR, se procederá a la cesión de
datos  entre  las Administraciones  Públicas  implicadas  en  la  gestión  para  dar
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea de aplicación

Legitimación Consentimiento del interesado.

Derechos

Acceso,  rectificación, supresión,  oposición,  portabilidad,  limitación del  tratamiento y
revocación del consentimiento, tal y como se explica en la información adicional. Así
mismo, puede dirigirse al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, para reclamar sus
derechos.

Para su ejercicio, tiene que dirigir una solicitud, presentada presencialmente,
electrónicamente o remitida por correo ordinario, en el Ayuntamiento de San Pedro
del  Pinatar , Plaza Luis  Molina  s/n,  30740,  (Murcia),  dirigida  al  “Delegado  de
Protección de Datos”. La solicitud también puede ser remitida mediante instancia en
Sede Electrónica o cualquier otro medio dispuesto en el art.16 de la Ley 39/2015 de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. Así mismo puede presentar la misma a través del correo electrónico
rslopd@sanpedrodelpinatar.es

En todos los casos, el Ayuntamiento tiene que verificar su identidad como titular de los
datos, por lo cual  se tiene que incluir copia o referencia de un documento vigente
acreditativo de su identidad (DNI, NIE, Pasaporte). Para esta verificación, el
Ayuntamiento ejercerá su potestad de verificación recogida en la disposición adicional
octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales

En caso de actuar como representante de la persona interesada, tiene que acreditarse
fehacientemente el poder de representación otorgado por esta.
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